
CLIENTES PAGOS VENCIDOS

LEY DE MOROSIDAD

La Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales; establece que la fecha de vencimiento de
las facturas debe ser calculada en la fecha de recepción de bienes/servicios en el sistema del comprador, y no
basarse en la fecha de registro o creación de la factura.

?         Clientes;

1.          La fecha de vencimiento debe ser calculada en base a la recepción de los bienes/servicios que están
siendo facturados, La fórmula de cálculo de la fecha de vencimiento tiene algunas restricciones dependiendo de
si el cliente es una empresa privada (60 días) o una Administración Pública (30 días); esta limitación establece
un límite al alza para los días en que un pago puede ser retrasado. (Art. 4)

?         Empresas;

Tendrán que detallar en el informe anual oficial los pagos hechos dentro y fuera de los términos legales
establecidos por ley.

Configuración Términos de Pago

Se crea campo “No. Máximo de días hasta la fecha de vencimiento” en  “Términos pago”.

Se debería crear un “Término pago” para empresas privadas y públicas, ya que los plazos máximos estipulados
por la Ley son distintos.

El cálculo de la fecha de vencimiento se sigue haciendo en base a la “Fecha Emisión Documento”. Si el cálculo
para la fecha de vencimiento excede el número de días especificados en este, si tiene en cuenta el límite
establecido en el nuevo campo.

Cobros: Clientes – Pagos vencidos.

?         Sirve para analizar los Pagos vencidos del cliente y detallarlos en las cuentas anuales.

?         Es posible mostrar solamente los pagos vencidos, vencidos legalmente o todos los pagos.

Vencidos legalmente:

Si lo seleccionamos, el informe nos mostrará la fecha de vencimiento máxima permitida y el número de días en
que ha sido superado ese pago. El cálculo lo realiza tomando como referencia el campo “Fecha vencimiento
máxima permitida”; es decir aplicando los límites legales configurados en los “Términos de Pago”. Sólo
movimientos liquidados.

En resumen, este informe debe mostrar la siguiente información:

Cliente - Pagos Vencidos



• Movimientos de tipo “Factura” y “Efecto” que tengan pagos liquidados tras la “Fecha vencimiento máxima
permitida”; es decir, “Fecha emisión documento” + “No. Máximo de días hasta la fecha vencimiento”

• Diferencia entre “Fecha registro (pago)” y “Fecha de vencimiento máxima permitida” rellenándose así, el campo
“Días vencidos”

• El report muestra dos totales: uno para cada cliente y otro para el total del report.

Vencidos:

Seleccionando esta opción, solamente nos mostrará movimientos del Tipo “Factura” y “Efecto” que tengan pagos
liquidados una vez haya pasado la “Fecha vencimiento movimiento inicial”

Además, nos muestra la diferencia entre la “Fecha registro” y la “Fecha vencimiento movimiento inicial” de los
movimientos del cliente detallados, en el campo “días vencidos” del informe.

Para cada cliente el informe calcula lo siguiente:

?         Plazo medio ponderado superado

?         Plazo dentro del límite legal (DL)

?         Plazo fuera del límite legal (DL)

?         Importe total de pago

?         Total días vencidos



En la petición del informe diponemoEL s de la sección OPCIONES donde indicamos el periodo de cálculo con
las Fechas Inicio y Fin. También determinamos que información requerimos obtener.

La sección CLIENTE nos indica que podemos filtrar sobre los campos de la tabla cliente y así condicionar la
información.



Dentro del Límite: Importe con el campo Días después de vencimiento en blanco.

Fuera Límite: Importes de las líneas que superan el vencimiento.

Plazo Medio: Media de días
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